
B. O. del E.—Núm. 107 5 mayo 1965 6429

Articulo segundo.—^El importe a qué asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Atíininistración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 18/1965, de 4 de mayo, por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios por un importe total 
de 38.361.500 pesetas al Ministerio de Educación Na
cional para subvencionar Escuelas privadas ente
ramente gratuitas y otros Centros de enseñanza pri
maria durante 1964 y' 1965.

En el presupuesto^ del Ministerio de Educación Nacional para 
el año mil novecientos sesenta y cuatro no se inóluyeron dos do
taciones que venían figurando en Leyes económicas anteriores 
para subvencionar a Escuelas privadas enteramente gratuitas 
y para otros centros de Enseñanza Primaria, y como quiera que 
estas atención® son lijeludlbles aquel Departamento inició en 
el pasado ejerdcio un expediente de concesión de recursos que 
por faita material de, tiempo no pudo quedar terminado antes 
de finalizar el mismo.

Continuada su tramitación durante mil novecientos sesenta 
y cinco los créditos extraordinardios a otorgap han de ser en 
cuantía bastante para hacer frente a las obligación® del pasado 
ejercicio y a las del en curso, según consta en el preceptivo in
forme de la Dirección General de Presupuest®.

En su virtud, y de ccoiformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—^ conceden d® crédit® extraordinarios 
por un importe totol de treinta y ocjio millones trescientas se
senta y un mil qumientas i>®etas, aplicad® al Presupu®to en 
vigor de la se®ión dieciocho de Obligaciones de 1® Departamen
tos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional»; capítu
lo ouatrocient®, «Subvenciones, auxilios, participación® en tn- 
gres® y financiaciones.—^Para gast® corrlent®»; articulo cua- 
trocient® treinta, «A favor de particulares»; servicio tresclent® 
cuarenta y siete, «Dirección General de Enseñanza Primarla»; 
concepto nuevo trescient® cuarenta y siete-cuatrocient® trein
ta y siete, aubconcept® indeijendlent®, y con arreglo ail si
guiente detalle: Treinta y seis millón® de pesetas para subven
cionar Escuelas privadas enteramente gratuitas, a distribuir dls- 
crecionalmente por Orden ministerial, de cuya suma correspon
den dieciocho millón® a obligaciones procedent® de mil nove- 
cient® sesenta y cuatro y otr® di®ioccho millones a mil nove- 
dent® sesenta y cinco, y d® mUlon® trescientas sesenta y un 
mii quinientas pesetas para subvencionar a Centr® de Enseñan
za Primaria, a distribuir tíiscreoionalmente por Orden ministe
rial, de cuyo importe un millón ciento ochenta mil setecientas 
clpcuenta corr®ponden a Obligación® de mil noveclent® se
senta y cuatro y un millón ciento ochenta mij setecientas cin
cuenta a mil noveclent® sesenta y cinco.

Artículo segimdo.—^EJl importe a que ascienden 1® mencio
nad® crédit® extraordinaxi® se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de mayo de mil 
• nov®ientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 19/1965, de 4 de mayo, de concesión de un 
crédito extraordinario de 28.553.143 pesetas al Mi
nisterio del Ejército, con destino a satisfacer dere
chos de Aduanas e impuestos fiscales a la importa
ción del ejercicio de 1963.

Determinadas importación® de material realizadas por el 
Ministerio del Ejército en mil nov®lent® sesenta y tr® se en
cuentran pendlent® de despacho y de pago de 1® derech® aran- 
®lari® porque el Departamento care® de recurs® para ello.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cort® Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
veintiocho millón® quinientas cincuenta y tr® mil ciento cua
renta y tres pesetas al figurado en el Presupu®to en vigor de 
la Sección cator® de Obligación® de 1® Departament® minis
terial®, «Ministerio del Ejército»; capítulo seiscient®, «Inver
siones en capital real»; artículo seiscient® veinte, «Adquisicio
nes dé primer establecimiento»; servicio doscient® uno, «Minis
terio, Subsecretaría y Servici® generales»; comsepto nuevo dos
cient® uno-seiscient® veinticinco, para el abono de derech® 
arancelarlos e impuest® fiscales correspondlent® a las Inípor- 
taciones realizadas durante el ejercicio de mil noveclent® se
senta y tr®.

Artículo segundo.—^EI importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminlstiraclón 
y Contabilidad de la Hacienda Públi®. i

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 20/1965, de 4 de mayo, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 3.561.061 pesetas al 
Ministerio del Ejército para satisfacer prima-oro 
por pagos en el extranjero del año 1963.

Insuficiente la dotación que en el Presupuesto de mil nove- 
cient® sesenta y tr® tenia asignada el Ministerio del Ejército 
para satisfacer la prima oro correspondiente al abono en pese
tas papel de determinad® gast® pagader® en el extranjero, se 
ha tramitado un expediente de concesión de recurs® extraordl- 
nari®, que ha sido informado favorablemente por la Dirección 
General de Pr®upu®t® y por el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

tres millones quinientas s®enta y un mil sesenta y una pese
tas, aplicado al Pr®upu®to en vigor de la SeMión cator® de 
Obligaciones de 1® Departamentos ministeriales, «Ministerio del 
Ejército»; capítulo trescientos, «Gast® de 1® Servici®»; ártlcu- 
lo trescient® cincuenta, «Otr® gast® ordinari®»; servido dos
cient® uno, «Ministerio, Subsecretaría y Servid® general®»; 
concepto d®dent® uno-trescient® dncuenta y cuatro; subcos^ 
repto nuevo, con destino a satisfacer la prima oro correspoof 
diente al abono en pesetas papel del año mil novecient® se
senta y tir®.

Artículo segundo.—^B1 Importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pübli®.

Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 21/1965, de 4 de mayo, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 34,950.000 pesetas a 
Gastos de las Contribuciones y ¡de diversos Ministe
rios, con destino a satisfacer los gastos que se oca
sionen con motivo de la primera revisión de las 
bases imponibles de la cuota fija de la Contribu
ción Territorial Rústica y Pecuaria,

Dispuesta por el artícuilo veintitrés de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario, de on® de junio de mU noveclent® sesen
ta y cuatro, la revisión de la base Imponible de la cuota fija de 
la Contribución Territorial Rústi® y Pecuaria, y esiablecidas, 
por Orden del Ministerio de Hacienda de cinco de agosto del 
mismo año, las normas precisae para llevar a ®bo la citada 
revisión, es indispensable obtener medí® económic® con 1® que 
atender a est® trabaj®.

Con tal fin, y de acuerdo ®n lo preceptuado en el articulo 
doscient® cuarenta de la misma Ley, se ha instruido un expe
diente para la concesión de un crédito extraordinario, que ha


